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Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

        Concejalía de Urbanismo 

 
 

 

SERVICIO DE DISCIPLINA URBANISTICA Y 
AMBIENTAL 

Su Rfª.                N/Rfª. MB/fa PJ-2021000017  

 
 

Asunto: El del Epígrafe. 

Destinatario. 
TORREVIÑAS S.L.U. 
Sede  
 AVDA DE LA LIBERTAD N.0001 
 03181  TORREVIEJA  
 ALICANTE 
 

 
 
  El Concejal Delegado de Urbanismo, con fecha 7 de noviembre de 
2022, ha dictado la siguiente resolución: 
 
-- 
 

"Decreto.- Otorgamiento de licencia complementaria de modificación, a la 
concedida con fecha 22 de octubre de 2021, a TORREVIÑAS, S.L.U. 
 

Con fecha 22 de octubre de 2021 se concede licencia de obra mayor a 
TORREVIÑAS, S.L.U., para construir dos fases de conjunto residencial para 190 
viviendas, compuesto de dos sótanos para garaje, trasteros e instalaciones comunes, 
con 4 bloques aislados y una edificación aislada de una planta para zonas 
comunitarias, en calle Violoncellista Perelló esquina Brasal de la Passió, parcela 7F, 
Plan Parcial San Juan Norte.  
  
 Por decreto de fecha 21 de febrero de 2022, se procede a la corrección 
material en el epígrafe de la licencia de obra mayor concedida a TORREVIÑAS, S.L.U. 
en calle Violoncellista Perelló esquina Brasal de la Passió, parcela 7F, Plan Parcial San 
Juan Norte, debiendo constar como técnico autor/redactor del proyecto a Ignacio 
Company Selma.  
 

Con fecha 28 de septiembre de 2022 y nº de registro de entrada E2022109556 
se presenta nueva documentación para modificación de proyecto consistente en la 
unión de dos viviendas, ajustes del proyecto a las condiciones de la licencia y reformas 
interiores de las viviendas, siendo la descripción en dos fases del conjunto residencial 
resultante de 189 viviendas. 
 

La documentación que integra el expediente es formalmente correcta. Consta 
el informe favorable emitido por el Departamento Técnico de Control de Obras de 
fecha 20 de octubre de 2022. 
 

El presupuesto de ejecución material de las obras no varía. 
 

Son aplicables los artículos 213, 219 y siguientes de la ley 5/2014, de 25 de 
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana, y 12 y 28 de la Ordenanza Municipal Reguladora del 
Procedimiento para otorgar licencias urbanísticas, ambientales y figuras afines. 
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 El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1.e de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, adicionado por el artículo primero, apartado 
cuarto de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local, y por delegación de fecha 18 de junio de 2019, el Concejal de Urbanismo 
D. Adrián Santos Pérez Navarro. 
 

Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo: 
 

Primero. Aprobar la licencia complementaria, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de terceros, a la concedida con fecha 22 de octubre de 2021 a 
TORREVIÑAS, S.L.U., para modificación de proyecto quedando finalmente 
construcción en dos fases de conjunto residencial para 189 viviendas, compuesto de 
dos sótanos para garaje, trasteros e instalaciones comunes, con 4 bloques aislados y 
una edificación aislada de una planta para zonas comunitarias, con infraestructura 
interior de parcela con piscinas descubiertas y pistas deportivas: 

 
FASE 1: 116 viviendas en 2 bloques, denominados 1 y 2, con parte de los dos 

sótanos para garaje, trasteros e instalaciones, la edificación destinada para zonas 
comunitarias, con la infraestructura interior de parcela, piscinas descubiertas y pistas 
deportivas.  

Bloque 1: Edificación aislada de 10 plantas para 59 viviendas.  
Bloque 2: Edificación aislada de 10 plantas para 57 viviendas.  
 
 
FASE 2: 73 viviendas en 2 bloques, denominados 3 y 4, resto de los dos 

sótanos para garaje, trasteros e instalaciones y zonas comunes de la urbanización 
interior.  

Bloque 3: Edificación aislada de 10 plantas para 49 viviendas (una de ellas tipo 
dúplex).  

Bloque 4: Edificación aislada de 4 plantas para 24 viviendas.  
 
 
 
 

en calle Violoncellista Perelló esquina Brasal de la Passió, parcela 7F, Plan Parcial San 
Juan Norte, según proyecto de Carlos Company Seva, Pedro J. Cano García y Pedro 
J. Martínez López, siempre y cuando cumpla las condiciones que se transcriben a 
continuación literalmente del informe técnico reseñado al principio: 
 

1. Se mantienen las condiciones de la licencia inicial a excepción de las 
debidamente justificadas en el proyecto presentado para la presente modificación de 
licencia, pues se detectan planos justificativos del DB-SI del proyecto inicial de 190 
viviendas. 
 

2. Se reitera que las cocinas carentes de iluminación y ventilación conforme a 
las condiciones requeridas en las Normas de Diseño y Calidad no podrán configurarse 
como una estancia independiente con puerta. pues, Los planos presentados de las 
cocinas detectadas no subsanan la condición impuesta al respecto en la licencia 
inicial. 

 



DOCUMENTO

NOTIFICACIÓN
ÓRGANO

URBANISMO
REGISTRO SALIDA

S2022140282

Código Seguro de Verificación: 87f3fab0-ec3c-429a-bb7c-
25222e239fae
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2022_15615716
Fecha de impresión: 08/11/2022 11:10:28
Página 3 de 3

FIRMAS

1.- MANUEL ANGEL BALTAR FITERA (Jefe Servicio), 08/11/2022 09:00
2.- AYUNTAMIENTO DE ALICANTE. S2022140282 08/11/2022 11:10:24

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
87
f3
fa
b0
-e
c3
c-
42
9a
-b
b7
c-
25
22
2e
23
9f
ae
dÎ

 

 

 

Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

        Concejalía de Urbanismo 

3. La altura libre mínima del garaje deberá ajustarse a las condiciones definidas 
en el artículo 10 de las Normas de Diseño y Calidad (DC/09). Por tanto, la altura libre 
mínima general de la plaza 224 del sótano 2 deberá ser de 2,40 m. 

 
4. Se detecta que el plano de sección del bloque 3 no se corresponde con el 

plano de planta de cubierta. La vivienda de la planta novena de la escalera 1 del 
bloque 3 no podrá disponer de mayor altura que la justificada en todo el bloque para el 
cumplimiento del retranqueo mínimo. 

 
5. Conforme establece el artículo 55.5 de las NN.UU. del PGOU. por encima de 

la altura máxima establecida en cada zona se permiten las instalaciones técnicas de la 
edificación. Por tanto, las placas solares no podrán suponer volumen alguno sobre el 
torreón, tal y como está representado en los planos de alzado pues, en caso contrario, 
deberán situarse en la cubierta de última planta permitida. 

 

  
Segundo. Notificar esta resolución al interesado, y comunicársela al Servicio 

de Economía y Hacienda y al Departamento de Patrimonio Integral de la Concejalía de 
Cultura.” 
 

-- 

  
 

Contra el referido acto, que pone fin a la vía administrativa, y ante el órgano 
que lo dictó, cabe interponer, por escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes y con carácter potestativo, el recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, o este directamente, ante el correspondiente Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses, contados –ambos 
plazos- a partir del día siguiente a aquel en que reciba esta notificación.  

 
 

 
 


